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COPIA SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PERIFÉRICA, DELEGADO DE DEFENSA EN ANDALUCÍA

C
Ó

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
 D

E
 V

E
R

IF
IC

A
C

IÓ
N

: N
o 

di
sp

on
ib

le
 <

U
S

O
 O

F
IC

IA
L>

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

://
se

de
.d

ef
en

sa
.g

ob
.e

s
(d

oc
um

en
to

s 
cl

as
ifi

ca
do

s 
o 

de
 u

so
 o

fic
ia

l n
o 

pu
ed

en
 v

er
ifi

ca
rs

e)

Como contestación a su escrito de la referencia que se adjunta con el presente, relativo a
la solicitud de autorización al Ministerio de Defensa para acometer por parte de la Junta
de Andalucía, Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda las obras de
restauración hidrológica de la Laguna de Calderón Grande, situada en la Finca las Turquillas,
 parte de la Yeguada militar de Ecija, propiedad demanial afectada al Ministerio de Defensa, se
informa lo siguiente:

La solicitud se interesa por la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, organismo
adscrito a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio para el
desarrollo de infraestructuras del transporte. Tal Agencia de Obra Pública de la Junta de
Andalucía es una agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la
Ley 9/2007 de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, que cuenta con
personalidad jurídica propia y patrimonio y tesorería diferenciados.

La finalidad de las obras para las que se solicita la autorización a este Ministerio de Defensa
es la de realizar  medidas compensatorias en la zona de especial Conservación para las Aves
(ZEPA) de “Campiñas de Sevilla", dentro de la cual se ubicaría la Finca Las Turquillas.

Dentro de estas medidas, se propone realizar por la Junta de Andalucía la restauración
hidrológica de la citada “Laguna de Calderón Grande”.

Solicitado informe a la Subdirección General de Administración Periférica del MINISDEF, esta
informa que no se observa inconveniente  a la ejecución del proyecto referido, siempre que se
lleva a cabo lo dispuesto en el informe de la Jefatura de la Unidad de Gestión de Explotaciones
Agrícolas, especialmente en lo relativo a la limpieza del cauce del arroyo de salida de la laguna.

En efecto, por informe de la citada Jefatura de la Unidad de Explotaciones Agrícolas,
tras exponer los antecedentes relativos a los contactos mantenidos por esa Unidad con
los responsables de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía a fin de recibir
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explicaciones sobre el alcance de las obras proyectadas, se exponen sus observaciones y
aquellas peticiones que entiende necesarias a fin de evitar posibles desbordamientos del
arroyo de la laguna y las consiguientes inundaciones de las parcelas agrícolas y praderas de
pasto del ganado de esa Propiedad militar y en particular la limpieza de la salida del arroyo
de la Laguna de Calderón, trabajos que entiende serían competencia de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir.

A la vista de lo expuesto y estudiada la documentación remitida, por esta Subdirección
General de Patrimonio no existe inconveniente en que se autorice la ejecución de las obras
proyectadas por esa  Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, siempre condicionado
al cumplimiento de las observaciones y peticiones formuladas por la Jefatura de la Unidad
de Explotaciones Agrícolas y la Subdirección de Administración Periférica del Ministerio de
Defensa.

Como quiera que alguna de las peticiones formuladas, en concreto la limpieza del cauce
del arroyo desde su salida de la Laguna de Calderón Grande” sería competencia de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, es necesario contar previamente con el
compromiso de su realización por ese Organismo.

Se interesa por tanto que por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda
se preste su conformidad a las peticiones de este Ministerio, junto con el compromiso de
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir sobre la limpieza del cauce del arroyo de la
Laguna, para una vez recibidos los mismos autorizar sin demora la realización de las obras de
Restauración Hidrológica de la Laguna de Calderón Grande conforme al proyecto remitido.

Se adjunta igualmente el informe de la Jefatura de la Unidad de Explotaciones Agrícolas.

EL GENERAL AUDITOR SUBDIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO

- José Manuel Gutiérrez del Alamo del Arco -

Los datos de carácter personal que puedan aparecer en este escrito o sus anexos deberán ser tratados conforme a lo establecido en la legislación vigente en materia de Protección de Datos, debiendo ser empleados únicamente
para la finalidad con que fueron comunicados y mantenidos durante no más tiempo del necesario para los fines del tratamiento.
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